
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que el  

apoderado de la parte demandante indica que remitió a los correos 

electrónicos que aparecen en los certificados de existencia y representación 

de los demandados SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A y S&S 

COLOMBIANA S.A.S auto que admitió la demanda de la referencia con sus 

anexos; adicionalmente, aporta confirmación de recibido del oficio de 

medidas cautelares que fuera radicado por correo electrónico en la Cámara 

de Comercio de Bogotá. Sírvase Proveer. Buenaventura Valle, veinticuatro 

(24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, septiembre veinticuatro (24) de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

AUTO No.            808 

Proceso:   Verbal  

Demandante:  Jayner Fabián Rojas Mina y otros 

Demandado:  Anderson Monsalve Ríos y otros 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00061-00 

 

 

Observa el Despacho las constancias que remite el apoderado de la parte 

demandante dando cuenta del envío del auto que admitió la demanda y 

demás anexos a los correos electrónicos avizorados en los certificados de 

existencia y representación de los demandados S&S  COLOMBIANA  S.A.S. 

(gestioncorrespondencia@servintegrales.com.co) y SEGUROS  

COMERCIALES  BOLIVAR  S.A. (notificaciones@segurosbolivar.com) de 

conformidad con el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Adicionalmente, aporta la confirmación de recibido del oficio de medidas 

cautelares que fuera radicado por correo electrónico en la Cámara de 

Comercio de Bogotá, por lo anterior, se  procederá  a  glosar  a  los  autos  

para  que  obren  y  consten tanto los correos enviados por el apoderado de 

la parte demandante a los demandados S&S  COLOMBIANA  S.A.S. y 

SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A. enterándolos del proceso de la 

referencia, así como el recibido de la Cámara de Comercio de Bogotá, entre 

tanto, por secretaría se le remitirá a los demandados antes mencionados la 

demanda y sus anexos. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: GLOSAR  a  los  autos  para  que  obre  y  consten  los correos 

enviados por la parte demandante a los demandados S&S  COLOMBIANA  

S.A.S. y SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A. enterándolos del 

proceso de la referencia, el día 13 de septiembre de 2021. 
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SEGUNDO: POR SECRETARIA, remítase a los  demandados S&S  

COLOMBIANA  S.A.S. (gestioncorrespondencia@servintegrales.com.co) y 

SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A. 

(notificaciones@segurosbolivar.com) la demanda y sus anexos 

 

NOTIFIQUESE 

 

(con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
YP 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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